
 
Valencia, 20 de Octubre de 2006 

 
 
Presidente Sociedad Valenciana de Pediatría 
Dr. D. José Manuel Martín Arenos 
 
 
Esta sociedad quiere manifestarle su extrañeza y preocupación por que aparezcan reclamos 
publicitarios en los medios de comunicación en los que se recomienda que los niños puedan 
ser "examinados clínicamente" por personas no capacitadas legalmente para ello sin 
mencionar para nada el papel del Médico Oftalmólogo, más aún cuando se habla de signos 
como la leucocoria que no siempre es fácil de detectar y podría ser un signo de una 
enfermedad muy grave para el niño si no es tratada, perdiendo el tiempo en supuestas 
terapias óptico-visuales. Se adjunta documento con publicidad aparecida en la página 27 
del Diario Levante del día 1 de Octubre de 2006. 
 
Resulta paradójico que al mismo tiempo, el Ministerio de Sanidad realice campañas en 
prensa, TV y radio encaminadas a defender el uso racional de los medicamentos con el 
planteamiento como la del ejemplo que les adjuntamos. Nos congratulamos que nuestro 
Ministerio haya realizado una campaña tan expresiva, clara y cargada de sentido común; 
pero opinamos que también se debería tomar las medidas adecuadas para evitar que una 
publicidad comercial pueda sembrar confusión en la población, más aún cuando la 
confusión  pueda amenazar la salud infantil. 
 
Además, estas publicidades pueden, en nuestra opinión, conculcar derechos del ciudadano a 
una información fidedigna en el terreno médico oftalmológico, y entre los fines de esta 
sociedad científica, está evitar que ello no ocurra. 
 
Con todo ello esta Sociedad quiere puntualizar lo siguiente: 
 
- La revisión ocular de los niños antes de los 3 años y medio de edad debe ser realizada 
habitualmente por los médicos pediatras, que siempre que han detectado alguna anomalía 
solicitan la colaboración del Médico Oftalmólogo.  
 
- La detección de anomalías en edades tan tempranas, es muchas veces de diagnóstico e 
interpretación difícil, por falta de colaboración a estas edades,  motivo por el cual deben de 
ser exploradas por el médico oftalmólogo. 
 
- Todos los síntomas que aparecen en el anuncio, pueden ser causados por una enfermedad 
y no solo por un defecto de graduación. 
 



Por último, las competencias de ambas profesiones, están recogidas en la  Ley de 
Ordenación de las profesiones sanitarias. 41442 Sábado 22 noviembre 2003 BOE núm. 
280 . Donde dice: 
 
Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, 
así como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención. 

 
Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría desarrollan 
las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a través de su 
medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e higiene 
visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas. 
 
Por todo ello, entendemos que en esta publicidad realizada por ópticos, se produce una 
clara invasión de competencias que corresponden al médico oftalmólogo y esta Sociedad 
está facultada estatutariamente, para velar por una correcta praxis Oftalmológica  en la 
Comunidad Valenciana, así como para la defensa de sus competencias. 
 
Por lo tanto entendemos que este tipo de reclamos publicitarios, deberían ser revisadas por 
las autoridades sanitarias con el respaldo del Colegio de Médicos y  la Sociedad Científica. 
 
Agradeciéndole anticipadamente su sensibilidad por este asunto 
 
Reciba un saludo 
 

                                    
Dr. Rafael Martínez-Costa Pérez     Dr. Antonio Duch Samper 
     Presidente de la SOCV        Secretario de la SOCV 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



Dicha carta también fue enviada a: 
 
 
Presidente Colegio Oficial de Médicos de Valencia 
D.Vicente Alapont Raga 
 
 
Director General de Calidad y Atención al Paciente 
Ilmo. Sr. D. Antonio Galán Serrano 
 
Secretario General Agencia Valenciana de Salud 
Ilmo. Sr. D. Manuel Cervera Taulet 
 
 
Director diario El Levante 
Sr. Pedro Muelas 
 
 
Presidente Sociedad Española de Oftalmología 
Dr. D. Juan Murube del Castillo 
 
 
Presidente Colegio Oficial de Ópticos y Optometristas de la Comunidad Valenciana 
Sr.D.Juan Carlos Montalt Rodrigo 
 
Presidente Sociedad Valenciana de Pediatría 
Dr. D. José Manuel Martín Arenos 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 


